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Resolución Nº 054/2022

 VISTO: la necesidad de seguir contando con un servicio de gestión y administración para los dispositivos
móviles utilizados por funcionarios de la Fiscalía General de la Nación.

 RESULTANDO:1) Que en virtud de la entrada en vigencia del nuevo Código del Proceso Penal en
noviembre del año 2017, se entregaron dispositivos móviles (tablets) a cada fiscal, como herramienta para su
tarea diaria, por lo que fue necesario contar con un servicio de gestión y administración de los mismos, que
permitiera el acceso a una herramienta de monitorización, tener información de geolocalización, bloqueos y
borrados remotos en caso de robo, despliegue masivo de políticas operativas y de seguridad, entre otras
funcionalidades.

                              2) Que por dicho motivo se adjudicó la compra directa Nº 171/2019 a la empresa SSI
LTDA, adquiriendo el software FAMOC CON WEBROOT para el licenciamiento de 400 dispositivos
móviles por el plazo de un año a partir del 1º de enero de 2019.

                               3) Que posteriormente por Resoluciones Nº 345/2020 de 25 de julio de 2020, Nº 033/2021
 de 27 de enero de 2021 y Nº 482/2021 de 06 de julio de 2021, se autorizaron contrataciones directas por

excepción con la mencionada empresa por el servicio referido, venciendo la última de ellas el 31 de enero del
corriente.

  CONSIDERANDO: 1) Que el Departamento de Sistemas de Tecnología e Informaciónplantea la necesidad
de seguir contando con el servicio brindado por la empresa SSI LTDA, dado que el proyecto se encuentra
operando a pleno, no siendo posible actualmente cambiar de proveedor y de software, y además el servicio ha
sido satisfactorio durante este período.

                                 2) Que de acuerdo al informe técnico presentado la empresa SSI es la única representante
del software FAMOC para Uruguay, por lo que recomienda la contratación de dicho servicio a la mencionada
empresa.

                                 3) Que la contratación del citado servicio se encuentra comprendida en el artículo 33,
literal D), numeral 3) del TOCAF (Decreto N° 150/012).

                                 4) Que el Departamento Financiero Contable realizó la afectación de crédito para afrontar
la erogación resultante.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en los artículos 2 y 5 literales C) y G) de la Ley Nº 19.334 de 14
de agosto de 2015, artículos 23 literal B) y 59 de la Ley Nº 19.483 de 05 de enero de 2017 y en el artículo 33,
literal D), numeral 3) del TOCAF, (Decreto 150/012 del 11 de mayo de 2012), modificativas y concordantes;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:
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 1º) AUTORIZAR la contratación directa por excepción del licenciamiento para 400 dispositivos móviles del
software FAMOC CON WEBROOT, a la empresa SSI LTDA, RUT 216220750016, por el plazo de 6 meses
a partir del 1º de febrero de 2022.

  2º) LA presente erogación tendrá un costo correspondiente al equivalente en pesos uruguayos de U$S
6.968,64 (dólares estadounidenses seis mil novecientos sesenta y ocho con 64/100) IVA incluido y se
atenderá con cargo al Inciso 33, Unidad Ejecutora 001, financiación 1.1 Rentas Generales, Programa 200,
Objeto del gasto 285 “Servicios informáticos y anexos”,.

  3º) PASAR a Secretaría General a efectos de proseguir el trámite.

Montevideo,

AMM/yr

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 21/01/2022 16:14:12 Avala el documento
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